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Coopera,tiva de Viviendas para Industr1ales, Afectivos del Sector 
de la Confección del Sindicat() Provincial Textil, ,de Valencia. 

Cooperativa de Viviendas «San Francisco de Asís», de Valladolid. 
Cooperativa de Viviendas «Danona», de Mañaria (Vizcaya). 
Cooperativa de Viviendas «La Hermandad», de Vitoria (Alava). 
Cooperativa de Viviendas «La Unión», de Vitoria (Alava). 
Cooperativ'a de Viviendas «Metalúrgica»,. de Vi,toria (Alava). 
Cooperativa de Viviendas «San Pedro». de Vitoria (Alava). 
Cooperativa de Viviendas «Niño Jesús», de La Romana (Ali-

cante), 
Cooperativa de Viviendas de Agentes Comerciales de CádiZ. 
Cooperativa de Viviendas «San Lucas», de Sanlúcar de Barra

meda (Cádiz), 
Cooperativa de Viviendas «Juan XXIII», de Granada. 
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Pla», de Purroy 

de La Solana (Huesca) . ' 
Cooperativa de Viviend'as «Virgen del Carmen», de Logroño. 
Cooperativa Lojeña de Viviendas, de Loja (Granada). 
Coopera,t!va de Viviendas «San José de Calasanz», de Arnedo 

(Logroño) . 
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la Asunción», de 

Cascante (Navarra) . 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1966.-P. D., Antonio Ibáñez 

Freire. 

llmo. Sr. Director ¡¡eneral de Promoción Social. 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo por la que se aprueba norma 
de obliado cum,plimiento para la «Comvañía Es
pañola de Petróleos, S. A.» (CEPSA ). 

I1mos. Sres.: Visto el expediente para Convenio Colectivo 
interprovincial en la «Compañía Española de Petróleos, S. A.» 
(CEPSA); y 

Resultando que cumplidos los requisitos precisos y reunida 
en diversas sesiones la Comisión deliberante del ConveaJ.io, en 
la úlltima de la segunda fase de las negOCiaciones, que tuvo lu
g1llr el dfa 3 de noviemore en C1ll'SO del presente año 1966, l:>ajo 
la presidencia de un representante del Ministerio de Tr1l.oajo, 
ante la impOSibilidad de llegar a un acuerdo qUedaron rotas, 
por lo que el ¡Presidente del Sindicato Nacional del Combusti
ble, en comunicación del día 14 inmediato, con entrada el 15, 
y con remisión de a.rutecedentes, interesó de esta Dirección Ge
neral procediera a dictar norma de obligado cumplimiento; 

Resulbndo que en el curso de las reuniones previas ha exis
tido inicial conformidad respecto a algunos puntos : ámbi,to de 
aplicación, tanto funcional como personal, así como en lo re
la.tivo a la fecha inicial de los efectos económicos, 1 de julio 
del presente afio, ya que el Convenio acordado en 20 de mayo 
de 1964, aprobado por esta Dirección General eaJ. 8 de junio 
y pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente 
al 10 de agosto de dicho año, determinó para el mismo, con
forme a su artículo 14, una vigencia que expiró a todos los efec
tos en 30 de junio de 1966, sin que recayera acuerdo respecto 
al cuadro inicial de salarios y retribuciones complementtM'ias, y 

. advirtiéndose aspiraciones p-róximas en CUaalito a la ma:teria so-
bre la que hubier·an de recaer, caso de haberlos, acuerdos sobre 
otros aspectos relativos a una asistencia social complementari-a; 

Resultando que en 22 de noviembre de 1966, en reunión ce
lebrada en esta Di·rección General con los correspondientes ase
sores exper,tos de los grupos profesionales interesados y de la 
Empresa, tras el asesoramiento de éstos se han mantenido las 
posiciones finales fijad-as por las partes en el trámtte de nego
ciación; 

Resultando que en la -tramitación de .este e~pediente se han 
observado las prescripciones legales de a,plicación; 

Considerando que es competente esta Dirección General para 
resolver el presente expediente, de conformidad con lo dispues
to en los artículos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 16 de 
su ReglallIlento de 22 de julio siguiente y en las Ordenes minis
-teriales de 12 de abril de 1900 y 2'1 de diciembre de 1962; 

Considerando que contempladas las posiciones mantenidas 
por las par,tes y las condiciones la.borales que conforman las re
¡'aciones entre Empresa y trabajadores proc€de: 

Que la norma de Obligado cumplimiento parta de los únicos 
acuerdos que se advierten en las aotuaciones, reIativas al ám
bi'to del fallido Convenio. 

Que las relaciones laborales al recIaIlUIl" un progresIvo me
joramiento de las condiciones minimas exigen como presupues
t() previo la conserv·ación de determinadas ventajas alcanzadas 
a través del Estatuto laboral anterior, que trata de sustituirse, 
en lo relativo a beneficios de asistencia médico-farmacéutica, 
seg1ll'O extraprofesional del personal obrero, servicio de asisten
cia social y enseñanza y form1llCión profesional que figuraban 
en el extinguido Convenio. 

Que tal mejoramiento-coo. respeto de la estructura de as
pectos económicos característicos y para cuya continuidad las 
pa.r:tes no se han mosteado d~. previatl:Iente ~ 

nadas las posiciones, caracteristicas de la Empresa y principios 
que informan la. política salarial, debe llevarse a cabo con el 
señalamiento de CUarrlltías a distintos conceptos retributivos. 

Que como en las deliberaciones algunas facetas que pudieran 
calificarse de «asistencia social» han sido tan · sólo apuntadas, 
sin fijarse posiciones, dada la finalidad de la norma, no es 
oportuno que ésta pretenda regulru'las, salvo en lo rel!litivo a la 
asignación anual para mejora de jubilación, según propósi,to y 
propuesta de la Empresa, y sobre las que puedan recaer ulte
riores afaDles de la negociación colectiva. 

Que en atención a la naturaleza de la industria por su peli
grosidad deben mantenerse' las previsiones obligOOas para. la 
subsistencia de la Empresa y la salud e integridad física de loo 
trabaj adores ; 
. Vistos los preceptos cit ados y demás de general y per·tinen<te 

aplicación, 
, Esta Dirección General, en uso de las facultades que le es

'tán conferidas, acuerda como norma de obligado cumplimiento 
para la «Compañía EspañOla de Petróleos. S. A.» (CEPSA), lo 
sigUiente: 

1. AMBITO FUNCIONAL.-Las prescripciones de la presente 
norma afectan a los trabajadores de la «Compañía EspañOla de 
¡Petróleos, S. A.», vinculados por la Reglamentación Nacional 
del Tr1l.l:>ajo para. las Industrias Químicas, quedando, por consi
guiente~ excluídos quienes se hallen sometidos a otras Regla
mentaCIOnes, tales como Marma Mercante. TrabajOS Portuarios 
Tráfico Interior de Puertos , etc. , ' 

2. AMBITO TERRITORIAL.-Es aJplicable en todo el terriOOIiio 
nacional a que alcanz-a Ia Reglamentación de Industrias Quí
micas y donde la. Empresa desar'l.'oll a o desarrolle en el futuro 
sus actividades 

3. AMBITO PERSONAL.-Comprende a todo el perSOIliaA ampa
l'1l!do por la P..eglament3iCión Naciona l del Trabajo 'para las In
dustrias Quimicas, con exclusión en lo que se refiere a la tabla 
salarial de la categoria de Director técnico y los denominados 
Jefes de Departamentos, categoría ésta en sus d iversos esca.
lones prevista en el Reglamento de Régimen Interior con la 
salvedad de la garantía retributiva que más adelante sé indica. 

4. CONSERVACIÓN DE BENEFICIOS.-Dura.nte la. vigencia de 
esta norma se mantienen integros los beneficios de asistencia. 
méd!lco-farmacéutica, seg1ll'O extmprofesional del personal obre
ro, servicio de asistencia social y enseñanza y formación pro
fesional a que se referían, respecotivamente, los artículos segun
do, tercero,. cuarto y quinto del Convenio hoy e~tinguido in
sel'to en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de agosto de Í964. 

5. SALARIO INICIAL.-Para. cada categoría de 1115 previstas en 
el ~lamento de Régimen Inter ior el salario inicial es el que 
se mdlca b¡LJo el «Concepto A» eaJ. la tabla contenida en anexo. 

6. SUPLEMENTO 'fRANSIToRIO.-Para C1lIda categoría de las 
previstas en el Reglamento de Régimen Interior el «suplemento 
transitorio» es el que se indica bajo el «Concepto B» en la ta,-
bla contenida. eaJ. anexo, . 

Este «suplemento transi,torio», Que sustituye al anterior «phl8 
de ConveaJ.io» y al igUal que en su dia se pactó tiene la con
sideración que posteriormente se indica, y no se computará a 
efectos del pago de horas ext4'aordina.rias. 

7. PRElIfio DE ANTIGÜEDAD .. -El personal gozará como premio 
a la antIguedad en la Empresa de dos trienios del 5 por lOO del 
s:aIario inicial (~on~p'to A), incrementado con el plus de pe
lIgrosldad o capltalldad cada uno, y de quinquenios del 10 por 
10;l}, calculados sobre los mismos conceptos. sin limitación en su 
numero . 

. En los .c~ de asce~ ~ de cambio de crutegoria que im
plIque VarlaclOn del salano mlClal los premios de antigüedad 
devengados con anterioridad se calcularán a partir de la fecha 
del c·~bio sobre el sala.rio inicial correspondiente a la nueva 
categona. incrementados en el plus de peligrosidad o capi'ta,
lidad. 

8. GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.-La Empresa satisfa.
rá a sus trabajadores: 

. a) Con ocasión de la fiesta de la Exaltadón del Trabajo 
una. gratificación consistente en una. mensualidad de la retri~ 
bUClón total; es decir, salario inicial (concepto A) plus de pe
ligrosidad o c1llpi·talidad. premio de antigüedad y supíemenw tran
si·torio (concepto B). . 

b ) Con motIvo de la fiesta de la Natividad del Señor une. 
grjj;ti~icación de cuaIJJtía iguaJ. a lo est ablecido en el páÍ:mfo 
antenor. 

c) En la ocasión que dentro del primer semestre de cada 
a.ñ? de ,termine la ~ir.ección General de la Comparu.a, una gra
tlflcaclon de cuanrtaa Igual a las anteriores. 

9: . PARTICIPACIÓN EN BENEFICIO~.-El personal que presta sus 
serVICIOS en los Centros de tral;laJo de Madrid y Santa Cruz de . 
Tenerife (excepto en este úl,timo, el del Departamento de Mo
vi,miento) participará en los beneficios obtenidos por la misma 
mediante Ia distribución entre aquél de un fondo consti,tuído 
por la Empresa de conformidad con las prescripCiones siguien.tes: 

a) El fondo repa.t'1tible se formará mediante la adscrtpción 
al mismo de -tres pesetas por cada tonelada de petróleo crudo 
tratado en la refinería y de productos petrolíferos terminados 
I.mporta,d~ para, la Compañía en el comPlejo industr1al de San-
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ta. Crüz d~ Tehetife Si el total tt8itádo eh la tefinei!/I. ettoetHe
rn de 5.000.000 de tone1adt18, el cií,tloti setli dé a,2il pesetas por 
tonelada.. Dioho fondo se cotlstitUirá el 3l) de jUhiO y él M dé 
diclémbte de cadá ano. 

ti) El repátto del fondo eti'tte los trabajadotes se efectuad 
di~ldiendo. el importe de aquél eMre Uná oifta cotiStltuidll. por 
la 1ltl1t1s. de los saltilti08 lhicia.1es, Pltts de pellgtosidád o Cáij:li't,a
Hdad. Y pt'emioS de antilttiedad. de los CentrOé de trabajo de 

. MoorId y Santa Cruz de '1'enerue (excepto en este últilno caso, 
los del perBOnru del DepBittametito de Movimietito) satisfech!Js 
dW-ánhe el /lIeme.stre de que se trate, obtétiiénddse as! el coefi
ci~te de pátticiPáción en beíléticios correspondiente a cada Utii
dad monetaria. 

c) La. cifra asignada a cada tmbajador se obtendrá mul>ti
plicando el coeficiente citado por el importe del salario inicial 
inCl'eméntado con el plus de peligrosidad y capi talidad y los 
premiOS de a.ntigüedad. 

.d) Lós tl'liIbajooores de los Centros de tl"91bajo de Ceuta; Las 
Palmas de Gran Ca,naría, Barcelona y Algeciras, así como los 
de Santa Cruz de Tenerife adsoritos al Departamento de Mo
vimie!ll!to¡ . par'ticiparán en los beneficios de la Empresa median
te la. eÍ1,litega por éSta de una cifra iltUal al resultado de apll
car a stts respectivos salarios iniCiales. ltiotemen>tados con el 
;plus dé pel1gtosidad o cá;pitalldad y con el ptemio de antigüe
dad, . e1 coefIciente obtenfdtJ con llotreglo El. lo dispUesto éí1 el 
apal"tado b) del 8c·ticUlo átlteriot.. . 

10, P LUSES. 

á) ASistencia 11 puntualidád.~EI personal perteneciente a 
los grupos profesional, subal·terno y obrero (con eXéepdón de 
Apl-ertdices y ¡Pinches) 1 BiSí como lo Auxiliares admmistratlvOil, 
de .wdOl! los denttoo ae trabajtJtendráti una. prittta de asisten
cia y puntualidad, qUe se reg·1llaté. con a.rreglo a las tiotml1S 
siguien.tes ; 

1.& La prima. seré. de 10 peBeJtas por cada jornada reillmen· 
te ,tmbajad'a (sitt ttlá;rgen alguno de retraso) 'J se perlnát1e~a 
en é1 dUi'átlte lneses Vé'I1cidoa y precisatnerl'te el attitM dta. há· 
b il de <lada mes de calendario. 

2.' La prima se otorgaré. Siempre Que se asista puntuahne11-
te al trabajo (SÜl má;rgen alguno de retraso) y se perttlooezca 
en é1 d'Urát1'te la jorti'adtl. cortlpletá, no devengándose, PQr oon
siguiente, cuát1do se fa¡'¡~ al mismo, cualQuiera QUe Sé!l., sin. 
excepdoo, la. caUSa de 111. fál,ta. '1'ampoeo se devengará la pri
ma, ni 91Urt en pá;rte, por 1118 horas extraotdinarias qUe se tra· 
baj~n, . 

3 .4 1!!1 trabajador que SÜl Oattsa Justificada fa.lte al trabajo 
suitirá (Oon itidepeildrencia de 10 establecido en el 1tegl9lffiento 
de Régimén Inter ior) una. Satlción consistente é'I1 la pérdida dé 
la prima Cci'tresportdiente a seis ditUi por cll;da falta. 1m im
porte de las .sanciones pasará a engrosar el fondo del plUS f,a
milllir. 

4,4 La pttina de asistencia no producirá efecto alguno eh or
derl al plUs f9lffiilia,t (salvo en 10 referente a 111S sanCioneS, se
gún se determina en el atlBit.tn.do an·tenot) , horas eltbra.o.rdltia· 
rias, plUses de noctUrnitlli.d y turnos, Mohtel7io ID segUtos sO" 
cialeS en grenete.1. 

b ) Nocturntdad.-El trabajO en tur·no de noche, entendién
dose pot tII1 el qUe se presta desde las veintiuna horas hasta 
las cinco del día siguiente¡ se g'ratificará, siempre que realmen
te Beá tltestado, cOlÍ1 un p. Us de nocturnidad , cohSlstente en él 
20 por 100 de los siLlati08 inici'ales tnás el plu$ de pellgt osidad 
o capH,alidad. 

o) Peltgrosliúid O aapttalkUtd.-'l'odos los Wibll.jadotés de 
la «dottlpañia Els¡jafiola de petróleos, S. A.l>, percibirán un pItia 
de peligrosidad o capitalidad. consistente en el 10 por 100 del 

• sal~tio inicial (C(}íiCepto A). 
d) Turnicidad.- El trabajo de turno, entendiéndose I'ot IiÜJl 

el que se presta en jornadas ininterrumpidas de ocho horas de 
mañatia , tarde y noche en turno rot9Jtivo. se gratifHlBitá don Uh 
plus de tUrno, comistenbe en el 25 por 100 de los saIllri06 ini
ciales máS él plus de peligrosldn.d d capiballdad, por cada jói·· 
nada sUjeta a turfió de dia o de noche que I'ealtriente se haga 
por el trabajador. Por cada falta de asistencia no justitlcl1d a 
se perdeta el plUS de turno correspondiente a tres jorna(las, cOn 
indePendencia de . cuanto se dispone respecto 11. slI.nclones por 

. tal causa. 

1'1. JEFE tll!l tl~PA1l'í'AMENTo.-Perctbitlt por los ooncre.Ptos «A. 
y «B» de la babIa salariál cantidad no Infel'lor a la del Jefe 
de Sección. 

12. ASISTENCIA SOctAL cOMpLEM~NTAItlA.-La Empresa. conS
tituirá un fondo de asiStendla socla.l complettien tafia mediante 
la asignación al ttlisttio de la Sulna aíitial de 4.000.000 (cU!1Jtro 
mill<5t1e ) dé p-esetI1S, dOn destino a incl'ementa,r la pétée}1ci6t1 
que por cualquiet régimen de I'l'evislón ptidlet'a oorresponder al 
persot:tál, abSorbible eI1 CUalqUier lnayor desembolso sul'erior al 
actual que en dicha esfera le fuera exigido en el futuro por im
perllJtl·vo tte la Segutida.d Social. 

13. StottlttllAD E HtOmNE.~Dada 111. Mturáleza de la induS
tria, se extré<ln~ lIJ máximo las medidas de seguridad e hi· 
Wlene, !tue setéin rigtirOSlimente exigidas, .qonsidetándose faIta á 
la; discip1ina cualqUier acto que las pel'tucbe, i1I1cumpla o dilate. 

14. VI(nitfdíA.~a ptésefiie tlO1'n1ll. de obligado CUIDl'llmiéfi
te tiene vigeticiá desde 1 de jti1lO dE!l !I.i1<l 1966. 

Lo que comunico a VV. II pata sU 'cotioclmiento y dertiás 
efectos. 

Dios guardé a VV. t I. 
Madtid, 14 de énero de 1967.~El t>1recWt' gétle-ráJ, Jestls Po

sada Cacho. 

Ilmos. Sres . . Delegados provincia.les de 'l1ra.ha.jo. 

A NE X O 

ey 1 ?J "cn 

I ....... Personal técnicO. 

Jefe de Sección ... .. .... ...... .. . 
Técnico ................ .. .... ........ .. 
Perito ..... .. ..... ... ....... ..... ....... . 
Ayudante técnidó dé 1.& .•••• • 
Ayudan'te técnico de 2.& •• •••• 
Ayudante sanlbar io ... ... ........ . 
Maestro de EñSéfiamla Ptlmj),.o 

ria .. ...... ............ .... ... ... ...... . 

IL-Personal protesWnal. 

ContrlUll~tré ... ... ........ ; ...... . 
lllncargado .. .. ...... .......... .. ..... . 
Capataz ...... ... .... ... ..... ... ....... . 
Auxiliar de lalXlt,atório ........ . 
Maestro de Enseñanza Ele-

mental ... ...... ...... ... ... ..... .... . 

ID.-Personal administrativo. 

Jefé ádministratlVo de i.- A, .. 
Jefe administl'aMYd tle La B ... 
Jefe ádmi¡nis>tta,uvo de La el •.. 
Jeté adrnmistí'ativo de 2.' .. ... . 
Oficial a{!ntinistrntivQ de La .. . 
ófidlill admiñistr9ltlvo de 2.' •. 1 

AUxiliar il.dmihistr·ativo A ..... . 
Auxiliat administtra,tlvo ti ..... . 

IV .-Aspirantes administrativos. 

Dé 14 a 16 afios ... ... .......... .. .. . 
De 16 a 18 áfl.06 ...... .. , ........... . 
De H! a 20 a,nos ......... ......... . .. 

V.-O tietna tetJniCá: 

belinelU1te proyectista , .. •... •.. 
Délifieáfite ......... .......... .... .... . 
Cálea.doí' .... .. .... .... ...... ... .. .... , 
AUltililld' témlico de ofiolna 

Vi ....... personat subaltet'flo. 

Li.stéto .. ......... .... , ... . ... , .. t • • • ' •• ' 

Personál g·anitJllitio t10 titulado. 
Almaeeneto ..•... .•.... .... 0.; • • • •• • • • 

CIlip8¡tfl~ dé Peones ........... ... . 
Conserje ...... ........ ..... .. ......... . 
Basculel'Q pesador ... H .. ...... . .. 

Guarda jw-ádt:l ...... ... ..... ..... .. 
GUatdádi'dlttario ........... ..... .. 
Ordena.h2la ......... . , ... ... .... .. .. . . 
Portero ... ... ... ............. .. .... .. .. . 
aotones de 14 11. 16 MOl! ..... . 
BotonéS dé 1111 a 11! añoS ... . 1. 

aotones de la 11. 2Q afios .... .. 
MUjeres <le limpie~á; .... ...... .. . 

V'IL ...... Petsonal obrero. 

Oficial de 1.& ....... ..... .. .... ... .. . 
0ficial de 2.' .. ..... . ......... . ... .. . 
Oficial de 3.& .. ............. ...... .. . 
Ayudii.tlte éSpecialista, .....•...... 
Peón ayud,ante dre [,ábricáIJióI1. 
Péón ..... ...... .... ................ ..... . 
Aprendi~ de pr1me~ afio ....•. . 
Aprendit de segundO afio ..... . 
AprendiZ de tercer año .. ...... . 
Aprenfill\ de cuarto año ....... . 
Plnohes dé 14 á 16 afl.os ... •. . 

. iPiílche.s dé' 16. a 18 afl.dS .... .. 
Pinches de 18 a 20 años .. .. .. 

~ - - ~- - 7 --

Salarlo lotcl",! 
o «(1oficep' 

to A Ii 

8.609 
7.267 
8.149 
4.696 
4.696 
4.696 

3'.802 

4.472 
4.000 
3.690 
3'.354 

2.796 

6.149 
6.149 
6.149 
5.i43 
4.472 
4.025 
3.019 
3.0,19 

1:1'H! 
1.B80 
2.&20 

6,814 
4.696 
4.412 
:UHII 

3·.1M 
2.512 
3'.243 
3.248 
3.1311 
2,907 
2.901 
2.'195 
2.5,72 
2.195 
1.11S 
USO 
2.&20 
2.M2 

3.354 
a..1111 
3.0i9 
2.900 
2.6M 
2.M2 
1.050 
1.342 
1.789 
2.2M 
1.1.16 
l.atló 
2.520 

-

Suplelbiloto 
trah8lt6rtO 
o «CI:li1Ceíl~ 

to B. 
rae 

3'.943 
3.28'1 
2.822 
2.06é 
1.'546 
2.068 

1.730 

1.791 
1.699 
1.638 
1.60'7 

1.207 

8.617 
¡Uill4 
4.81la 
4.0!j7 
a"a!!!) 
2.806 
1.~8 

961 

8M 
6126 
a~o 

2.088 
2.068 
1.7!H 

961 

1.453 
1.084 
1.M6 
1.&16 
1.450 
1.,177 
1..177 
1.146 
L0l!4 

· 1.146 
aM 
509 
:1M 

1.()l!4 

1.00'7 
L4M · 
1.300 
i.177 
1.146 
1.684 

28-2 
419 
542 
ll65 
a58 
520 
320 


